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REPUBLICA DEL ECUADOR 210 e 

> de 

RESOLUCION Na. 89 27d 

GERARDO PERA MATHEuS 

SUB INTENDENTE DE DERECHO BOCTETARIO DE La 

INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL . 

En ejercicio de las atribuciones cénteridas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADRA-A49319 del 23 de octubre de 1989%;,y,  ADM-892 22 del la, 

de noviembre de 19897. 

CONSIDERANDO: 

QUE el. e de noviemere de 1989, ze ha otorgado ante 
2el Notario Undécino del Cantón Guayaquil, doctor Hugo 

Amir Guerrero Gallardo, la escritura pública de corzti- 
, tución simultánéa de (la Compacla Anánina CORPORACION - 
INDUSTRIAL. COMERCIAL CUATRO (CORPINCOMCUATRO) 5.A.; 

QUE el doctor Jorge Pino Vernaza, ha solicitado la 
aprobación de la indícada escritura pública, a cuyo 
etecto ha. presentado cuatro copias certificadas de la 
misma: o , - 

QUE se ha presentado certificado:de afiliación a la 
Chiara de Industrias del Guayas, signado con el Mo. 7725 
del > de noviembre de 1989, o 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No... 
S$0-DJ-CA-89-2668. del 20 de rmoviembre de 198%, ha emitido 
informe favorable para la contimiación del trámite, una 

ver que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de Las atribuciones que de confiere la 

RESOUELYE:s: 

ARTICULO. PRIMERG.- 2. APROBAR la constitución 
simultánea de CORPORACIÓN INDUSTRIAL COMERCIAL CUATRO 
(CORPINCOMCUATRO] S.A. con domicilio en la ciudad de 
iaajayaquil con un capital social de DOS MILLONES BE. 

SUCRES dividido en POS. MIL acciones de UN MIL SUCRES 
cada una, de conformidad con 1os términos constantes <he 

la referida escritura pública. e , 

ARTICULO SEGUNDO.- DIEPONER que el Notarié 
Unrdécimo del cantón Guayaquil. tome nota al margen de la 
matriz. de, la ¡(Peoritura pública: que se aprueba, del 
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contenido de la presente Resolución y silente razón de 

sta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba bajo el 
rubra "Pegistro de Industriales” la indicada escritura 

pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla 

con las demás prescripciones contenidas en la Ley a 

Pegistro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que sun extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por una vaz, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse 12 esta 

Despacho. >    

  

   

  

CUMPLIDO, vuel 

COMUN TQUESE .f 3% y Tíimada en la Superinter 

dencia de Compabiks MÍA 
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Dr. z s ea 

SUBINTENDENTE DE DERECHA SOCIENARIO DE Lé 

Na PD INTENDENCIA DE COMPABTAS DE /SUAYARDUIDL 

gmc | 
AA e 
DRY     

Certífico que con fecha de hoy 

Queda inscríta esta Resolución de fojas 29,189 a 29.190, nímero 

3.172 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y snotada 

bajo el nímero 18.796 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y nueve 

de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

        
Mercantil. 

  

: B. HECTOR MIGUEL Aly 

Registrador Mercangil det Cópión Guayaquil — 

  

  


